
DIRECTOR  DEL  HOSPITAL  SE
REUNE CON DIRIGENTES SOCIALES

Esta tarde, martes 8
de  agosto,  el  nuevo
Director del Hospital
el  Carmen,  HEC,
Cristian Cáceres, fue
presentado  a  los
dirigentes sociales y
organizaciones  de
usuarios  del  primer
centro  de  salud
pública de la comuna

de Maipú.

En el Salón Auditorio del Hospital El Carmen se realizó esta
tarde el acto de presentación del nuevo director del hospital
El Carmen, el primero seleccionado mediante el sistema de Alta
Dirección Pública. Este tipo de actos es una de las formas de
dar a conocer a la comunidad más cercana al hospital al nuevo
director y crear cercanía con la comunidad organizada con el
fin mejorar la problemática siempre latente en salud. En ese
sentido, también se reunió el pasado viernes 4 con el alcalde
de Maipú en dependencias del hospital.

En esta oportunidad estuvieron presentes los dirigentes de
usuarios del sistema de salud de Maipú y Cerrillos, tanto
municipal  como  dependiente  del  servicio  de  salud  central.
Además representantes de las dos comisarías de la comuna,
representantes de la PDI y Bomberos. a los que se sumaron
algunos funcionarios del hospital.,

En la oportunidad se dejaron establecidas las primeras bases
para futuros encuentros y ver como se han recibido las nuevas
iniciativas del actual Director del Hospital, tanto en la
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solucionática de los problemas respiratorios que afectan a la
población local, como también la forma de enfrentar las lista
de espera, según informó nuestro móvil en terreno.

spital El Carmen el alcalde de Maipú, Tomás Vodanovic, con el
objetivo de conocer a nuestro director y fortalecer el trabajo
permanente con nuestro hospital.

DESTITUIDO DIRECTOR DE OBRAS
DE MAIPU

Esta mañana. Martes 8
de agosto,  se dio a
conocer  en  círculos
municipales  del
inicio del proceso de
destitución del cargo
de Director de Obras
de  la  Municipalidad
de  Maipú,  cargo  que
detentaba Germán Arce
Meneses.

Un sumario administrativo que se arrastraba hace varios años
concluyó esta mañana con el fallo desfavorable del titular,
hasta el día de hoy, de la Dirección de Obras, Germán Lino
Arce Meneses.

El sumario administrativo fue en el más estricto secreto ya
que depende de dos instancias: MINVUy el municipio. Ya en
noviembre del año pasado se intentó notificar, pero no fue
habido, con varias licencias que terminó una vez que encontró
la forma de apelar asesorado con un abogado.
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Entre los múltiples cargos está el haber viajado a Bariloche
teniendo licencia médica. Tras agotar las apelaciones hoy se
iniciaría el proceso de destitución y luego la determinación
de un nuevo Director de Obras. No hay información si aún le
quedan apelaciones al MINVU.

Se espera que pronto de envíen el documento respectivo a todas
las dependencias indicando esta destitución, al parecer la
primera en toda la historia municipal.

TRABAJADORES A HONORARIOS EN
MESA TRIPARTITA

Dirigentes  de  La
Serena,
Independencia,  La
Araucanía,
Concepción,  Santiago
y Maipú, participaron
en la primera mesa de
trabajo  Tripartita
entre  el  Gobierno,
Municipios  y
Trabajadores  que

busca el traspaso de los funcionarios  a honorarios al sistema
Código del Trabajo en municipios y entidades gubernamentales 
con el reconocimiento de años de servicio y los beneficios de
los actuales trabajadores públicos y/o municipales según sea
el caso. Jornada se realizó el viernes de agosto y debe estar
definido a fines de septiembre.

La sesión  se concretó finalmente en viernes 4 de agosto y fue
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presidida  por  Héctor  Cataldo  (Subdere)  y  Carolina  Leitao
(Presidenta de Achm), con presencia de Dipres (Dirección de
Presupuesto Nacional) Gremios (Trabajadores Planta y Contrata
a nivel Nacional) Dirigentes Sindicales  de Trabajadores a
Honorarios de La Araucanía, Concepción, La Serena, Quillota y
FESITRAHOMUCH (que agrupa a trabajadores municipales de Maipú,
Til Til, Tomé, Viña del Mar e Independencia).

En  la  reunión  se
propusieron varios ejes de acuerdo que se pueden plasmar en un
informe final, tópicos que permiten empezar a dar solución al
sistema de contratación a honorarios en los municipios del
país con acuerdos entre los que se esperan incorporación de
bono incentivo al retiro, prohibición de seguir contratando a
honorarios para labores habituales y permanentes, garantizar
la “liquidez” de las remuneraciones al momento del cambio de
condición jurídica, de honorarios a Código del Trabajo u otra,
definiciones que el ejecutivo enviará por escrito a los mail
de  cada  dirigente,  páralo  cual  los  dirigentes  tendrán  2
semanas  para  analizar  y  responder.  En  el  intertanto  los
dirigentes  sindicales  a  honorarios  definieron  reunirse  vía
zoom el próximo viernes 11 y redactar una respuesta común a lo
planteado por El Estado



Darío  Díaz,
presidente  de  la
FESITRAHOMUCH
(Federación  de
Sindicatos  a
Honorarios  de  las
Municipalidades  de
Chile),  señaló  que
pasar  a  contrata  o
Código  del  Trabajo
son  las  alternativas

para los actuales trabajadores a onorarios, indicando que lo
que  se  debe  clarificarse  al  extremo  son  los  pasos
administrativos claros y precisos de cada opción, para que no
quede a libre interpretación por los alcaldes en ejercicio.

LICEO  NACIONAL  DE  MAIPU
DISTINGUE A TV

En un acto lleno de
emociones  en  que
participó  la
comunidad escolar del
Liceo  Maipú,  el
director  del  Liceo
Nacional  de  Maipú,
Carlos  Fernández,
entregó  a  TVN  una
distinción  por  su
colaboración  y

trabajo de apoyo a la educación, en especial con el Liceo
Nacional de Maipú.
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El  Liceo  Nacional  de  Maipú  distinguió  con  entrega  de  la
medalla  al  servicio  público  a  Televisión  Nacional  por  su
comprometido apoyo por la educación pública. El premio fue
recibido por Simón Oliveros quien agradeció la distinción en
medio de la ovación de la comunidad educativa, acto que se
realizó el pasado martes 1º de agosto en el anfiteatro del
establecimiento.

Fernández, cuyo Liceo está en plena captación de matrículas
para  el  año  2024,  señaló  la  importancia  de  la  educación
pública  y  la  búsqueda  de  la  calidad  que  beneficia  el
desarrollo del país con la entrega de miles de graduados en
educación media cada año, con una formación humanista integral
que propicia el Liceo Nacional de Maipú que ya ha entregado 15
generaciones licenciadas y han logrado en un 85% acceder a la
educación universitaria.

INICIAN CONTRUCCION DE “MURAL
OSSA”EN EL LICEO MAIPU

Este  domingo  6  de
agosto  se  reúnen  ex
alumnos  del  Liceo
Maipú para dar inicio
a la construcción de
un mural que honre a
los  detenidos
desaparecidos  y
ejecutados  políticos
durante  el  régimen
militar  que  fueron
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parte  de  la  familia  del  Liceo  Maipú.

Una jornada de reflexión para dar inicio a la construcción del
mural  que  recuerde  a  uno  de  los  profesores  ejecutados
políticos  por  el  régimen  militar,  se  trata  de  recordar  y
honrar  al  profesor  Jaime  Ignacio  Ossa  Galdámez,  ejecutado
político muerto en tortura por la dictadura Cívico-Militar.

Su muerte data del 25 de octubre de 1975, 5 días después de
ser detenido y luego informado por el régimen en confusos
Informes  que  medianamente  el  Informe  Rettig  deja  evidente
muchas  dudas  que  llevan  a  la  Comisión  a  señalar  que  fue
ejecutado político por tortura.

Según el portal memoriaviva.cl indica lo que sigue:

“El detenido fue llevado a Villa Grimaldi donde fue visto por
testigos. En ese lugar, según relatos recogidos, fue torturado
y se le escuchó decir a los agentes, presas de nerviosismo,
que  el  detenido  se  había  muerto  de  un  infarto  luego  de
habérsele suministrado agua.

A los padres de la víctima se les había informado en el SENDET
que éste se encontraba detenido en Cuatro Álamos, pero ahí lo
negaron, y al insistir en el SENDET negaron esta vez también
la detención.

El 10 de diciembre fue encontrado el cuerpo en el Instituto
Médico  Legal  por  funcionarios  del  Comité  Pro-Paz  que
realizaban  gestiones  referidas  a  otra  víctima.  En  esa
institución existe constancia de que el cuerpo fue ingresado
el 25 de octubre por «el Servicio de Seguridad del Gobierno».
La causa de la muerte fue un traumatismo abdómino vertebral.
En el proceso seguido por el arresto ilegal, el Subsecretario
del Interior de la época respondió, señalando que el detenido
había sido sacado de su lugar de reclusión y que en un acto
suicida  se  había  lanzado  a  las  ruedas  de  un  vehículo,  a
consecuencia de lo cual se habría producido su deceso. La
respuesta acompañó un documento firmado por el Jefe de la DINA



donde se autoriza la salida del centro de detención de la
víctima.

La  versión  oficial  se  contradice  absolutamente  con  los
antecedentes reunidos por esta Comisión que indican que su
fallecimiento se produjo dentro del cuartel de la DINA y a
consecuencia  de  los  malos  tratos  que  sufriera  en  el  la
víctima.

La Comisión está convencida de que Jaime Ignacio Ossa fue
murió como consecuencia de torturas de manos de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos. “

El acto de inicio del mural, con la primera pincelada, será
este domingo 6 de agosto a las 16:30 horas en las dependencias
del Liceo Maipú.

FALLECIO  UNA  PERSONA  EN
ALBERGUE MUNICIPAL

Una mala noticia en la buen acción
que realiza la Corporación municipal
desde hace tres décadas; esta mañana
de  sábado  5  de  agosto  de  2023
falleció una persona atendida en el
albergue municipal.

Anoche falleció una persona, varón, en el albergue municipal
que cada año en la estación invernal se pone en marcha para
acoger a las personas en situación de calle.

Como  cada  noche,  una  cantidad  de  personas  que  están  en
situación de calle acuden al albergue que se instala en los
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camarines  de  la  piscina  municipal,  costado  oriente  de  la
edificación.  Allí se les atiende, se pueden bañar, se entrega
una cena y desayuno antes de salir en la mañana, además se
realizan exámenes de salud, al menos esa era la tradición.

Lamentablemente uno de los hospedados falleció este sábado,
tema que solo se dieron cuenta esta mañana cerca de las 10:00.

El albergue es atendido con diferentes especialidades de salud
y trabajo social que proporcionan alumnos universitarios

Se esperan los resultados de la autopsia para saber las causas
del fallecimiento.

Se esta a la espera de un comunicado de prensa.

 

PAES:LICEO  NACIONAL  SUMA  22
PUNTAJES NACIONALES

José Donoso  Becerra se
convirtió  en  el  22º
puntaje  nacional  que
logra el Liceo Nacional
de  Maipú;  puntaje  se
logró en la postulación
de invierno 2023 de la
PAES

1.000 puntos en matemáticas convirtieron al alumno de cuatro
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año medio “E” en el 22ª alumno que logra puntaje nacional, en
esta oportunidad en la prueba de matemáticas. Con este puntaje
crecen las intenciones de lograr sus sueños de ingresar a la
carrera de Ingeniería Industrial en la Universidad de Chile

Su madre y su hermano menor contiene una alegría al contar con
su primer universitario en la familia, se trata de José Donoso
Becerra,  que  vive  en  la  villa  Santa  Margarita,  comuna  de
Maipú, sector centro poniente de la comuna. Su logro no solo
prestigia su esmero y dedicación en el estudio, sino que al
emblemático Liceo Nacional que cumple ya 20 años formando
ciudadanos  con  el  mejor  nivel  de  educación  para   que  se
incorporen sin problemas a la educación superior.

El director del Liceo Maipú, Carlos Fernández, destaca a los
alumnos que asumen ser parte del proyecto educativo que busca
una educación integral de cada alumno, con 13 generaciones,
mucha de las cuales ya están sirviendo al País como médicos,
ingenieros,  abogados,  científicos,  docentes  en  muchas
especialidades, además que su formación humanista le permite
al  país  contar  con  ciudadanos  con  cultura  cívica,  sin
descuidar lo social, preparado para asumir cualquier rol de
servicio al país.

Está satisfecho  José Donoso luego de años de estudio que hoy
le permiten mirar con optimismo su futuro, aunque sin duda
involucra nuevos gastos a la familia que deberá enfrentar con
el optimismo cauteloso de un sagitario.

Colocolino  de  corazón,  aunque  su  deporte  favorito  y  que
practica es el tenis, que desea seguir practicando en el campo
universitarios. Estima que lo principal es dedicar el tiempo
justo a los estudios, la recreación propia de la juventud y
las responsabilidades personales que marcan una conducta de
vida.

Este  jueves  27  de  julio,  en  una  jornada  de  recepción  a
eventuales  nuevos  postulantes  al  Liceo  Nacional  de  Maipú,



recibirá un reconocimiento de parte de Liceo que sin duda
disfrutará junto a su familia.

Senadores  preocupados  por
potenciales  alzas  en  las
tarifas eléctricas

Comisión  ad  hoc
realiza  ronda  de
audiencias.  De
acuerdo  a  la
Asociación  de
Clientes  Eléctricos
No  Regulados,  el
proyecto  implicaría
un  incremento  de  11
pesos  por  kw/h.  El
profesor  Verdugo  de

la USACH asegura que una subasta de derechos financieros de
transmisión podría ser una alternativa.

Sus inquietudes por los efectos en los clientes finales que
pudiera  tener  el  proyecto  que  modifica  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos, en materia de transición energética y
que  posiciona  a  la  transmisión  eléctrica  como  un  sector
habilitante  para  la  carbono  neutralidad,  expresaron  los
senadores y senadoras de la Comisión de Minería y Energía.

Cabe recordar que el mensaje busca descongestionar las líneas
de  transmisión  eléctrica  facilitando  que  las  generadoras
puedan operar mejorando la institucionalidad, agilizando las
obras de infraestructura, dando los primeros pasos para la
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licitación  del  proceso  de  almacenamiento  a  gran  escala  y
estableciendo cambios en los ingresos tarifarios. (Vea nota
relacionada)

De acuerdo al último decreto tarifario de 2023, el 90% de los
clientes residenciales del país con consumos inferiores a 350
kw/h al mes, tuvieron un alza promedio de 2,5% al año. A su
vez, los usuarios con consumos entre 300 y 500 kw/h vieron
elevada su tarifa en 10% promedio, y aquellos con consumos
superiores  a  500  kw/h  tuvieron  un  incremento  de  16,5%
promedio.

En  esa  línea,  en  la  última  sesión  expusieron  el  director
ejecutivo de la Asociación de Clientes Eléctricos No Regulados
(ACENOR), Javier Bustos; y el profesor del Departamento de
Ingeniería Eléctrica de la Universidad de Santiago (USACH),
Humberto Verdugo, quienes hicieron ver sus reparos al texto.

El senador Rafael Prohens cuestionó la iniciativa sincerando
que “este proyecto tal como está, no vamos a ser capaces de
sacarlo  ahora.  En  la  próxima  revisión  de  tarifas,  lo  más
probable es que tengamos un alza, que no podemos parar. Hay
que sincerar la situación: las alzas de tarifas van a venir sí
o sí, y no podemos estar colocando piedras para que no pase el
cauce del río, si al final lo va a desbordar igual”.

Para el senador Juan Luis Castro urge una política de subsidio
a  las  personas,  “el  gobierno  tiene  que  abrirse  a  ese
escenario. Me parece razonable, pensando en que las empresas
tienen que sobrevivir, pero las personas tampoco se pueden
llevar en el costo de bolsillo esta transición energética que
se está planteando”.

La presidenta de la Comisión, la senadora Luz Ebensperger
consultó a los expositores el margen que tienen los proyectos
renovables  de  instalarse  en  otras  localidades  dada  su
naturaleza luego que se hiciera ver que la presencia de estos
proyectos exclusivamente en el norte, encarece el transporte



de energía.

En la sesión del pasado 19 de julio, el director ejecutivo de
la Asociación de Clientes Eléctricos No Regulados (ACENOR),
Javier Bustos; y el profesor del Departamento de Ingeniería
Eléctrica  de  la  Universidad  de  Santiago  (USACH),  Humberto
Verdugo, manifestaron sus dudas frente al texto.

Bustos  comentó  que  “el  sector  generación  no  paga  la
transmisión de energía, solo lo hace el cliente final. Así no
existen  incentivos  para  mejorar  la  localización  de  los
proyectos. Siempre el cliente final debe asumir los costos”.

Según  los  cálculos  de  ACENOR,  los  consumidores  verán  las
siguientes alzas en sus cuentas de acuerdo a los siguientes
ítems del proyecto:

Reasignación  de  ingresos  tarifarios  que  se  asignarían  a
empresas generadoras: la pérdida a los clientes podría ir de
3,3 a 4 pesos por kw/h

Licitaciones  para  almacenamiento:  la  Comisión  Nacional  de
Energía  (CNE)  licitaría  la  infraestructura  por  15  años  a
través de una cargo que sería pagado –en su totalidad- por lo
usuarios, lo que encarecería las cuentas entre 3,8 y 4,4 pesos
por kw/h

Mayores costos de transmisión: todas las obras de transmisión
nuevas sean de rutina, de ampliación, urgentes, etc. corren
por cuenta de los consumidores, por lo que se calcula que por
año debería pagarse 2,6 pesos por kw/h

Mayor  presupuesto  para  el  Coordinador  Eléctrico  Nacional:
corresponde al cargo por servicio público que se factura cada
mes en las cuentas de electricidad. Pasaría de 0,7 pesos por
kw/h a un peso kw/h.

“Con todo observamos un alza de 11 pesos por kw/h que deberán
pagar los consumidores finales con este proyecto. Ellos pagan



la transmisión nacional, la zonal, la energía, la potencia, el
cargo por servicio y ahora, el cargo por almacenamiento (…) El
ministerio habló de un incremento de un peso (…) Desde el
2020,  el  precio  promedio  de  los  clientes  industriales  ha
subido  un  80%.  Solo  vemos  que  se  aumentan  los  cargos”,
concluyó Bustos.

Por su parte, Verdugo coincidió con ACENOR en que “la norma se
financia con los usuarios finales. La tarifa eléctrica será
más cara. Creo que los cambios que se hacen a los ingresos
tarifarios  son  discriminadores  porque  principalmente  va  a
beneficiar  a  empresas  renovables  no  convencionales.  Esta
política se impulsó pensando en que las ERNC iban a bajar de
precios, lo que no ha sido así”.

A modo de solución, el académico planteó que “podría generarse
una subasta de derechos financieros de transmisión así las
generadoras  tendrían  la  opción  de  competir  y  así  podría
juntarse  una  bolsa  de  plata  que  se  distribuya  entre  los
clientes regulados, como subsidio, y en los usuarios libres,
para amortizar el costo”.

Frente a estas críticas, el ministro Pardow se mostró abierto
a discutir propuestas sin cambiar ideas matrices del proyecto.
De todas formas aseguró que “los cálculos de ACENOR no son
distintos a los presentados por nosotros. Ahora lo que ellos
hacen es considerar y sumar los peores escenarios, lo que no
es correcto porque corresponde es ver el promedio o valor
esperado”.

Cabe recordar que los precios de largo plazo acordados por las
renovables con clientes regulados, no han sido suficientes
para cubrir y financiar los suministros contratados. La gran
mayoría de este tipo de energía se concentra en el norte, pero
el gran consumo está en el centro-sur. No habiendo líneas de
transmisión  suficientes  para  transportar  la  energía,  gran
parte del día estas plantas renovables no tienen retorno y
deben comprar energía cara en el mercado para cumplir los



contratos pactados.

27 de julio de 2023

PDC-MAIPU  CELEBRARA  66
ANIVERSARIO DEL PARTIDO

Este  miércoles  26  de
julio de 2023 se reunió la directiva del PDC y parte de la
Comisión Política con de fin de afinar detalles del programa
que se llevará a cabo la celebración de los 66 años del
Partido Demócrata Cristiano. Acto de Maipú se realizaría el
sábado 29 de julio en Portales 418.

Una  reunión  para  finiquitar  detalles  del  programa  de
celebración del 66º aniversario del Partido de la Flecha Roja
 que  se  realizará  en  lo  que  concierne  a  Maipú  en  calle
Portales 418 el sábado 29 de julio a partir de las 10:30
horas, acto al que están invitados todos los militantes del
PDC. En la reunión participaron la directiva y la Comisión
Política,  algunos  de  los  que  aparecen  en  la  foto.  Mario
Donoso, Luis Gómez, María Isabel Garay, Francisco Novoa, Lucia
Varas y Humberto Salas, además del presidente Fco. Pincheira.
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El PDC a fue fundado el 28 de julio de 1957 con la unión de la
Falange Nacional, el Partido Nacional Cristiano, el Partido
Conservador  Social  Cristiano,  Partido  Agrario  Laborista  y
disidentes del Partido Conservador. En su historia de 66 años
ha logrado tener tres presidente de la República: Eduardo
Frei  Montalva, Patricio Aylwin y Eduardo Frei Ruiz-Tagle.

Este sábado 29 de julio, el PDC Maipú que preside Francisco
Pincheira, celebrará con un acto de camaradería los 66 años,
acto  que  se  inicia  a  las  10:30  en  Portales  418  con  la
recepción de las autoridades invitadas, donde se espera que en
un esfuerzo concurra el presidente nacional del PDC, diputado
Alberto  Undurraga,  que  por  supuesto  tendrá  una  ajetreada
agenda por este mismo motivo a nivel nacional.

Undurraga confirmó su asistencia al acto la mañana del viernes
28 de julio, lo que sin duda entrega una especial distinción a
la  celebración  al  contar  con  el  preidente  nacional  de  la
colectividad.

En la jornada dará el discurso inaugural el presidente Fco.
Pincheira,  a  continuación  se  entregarán  estímulos  por
actividades destacadas para concluir con una convivencia.

STH:  DURO  TRABAJO  SINDICAL
PARA  LOGRAR  MANTENER  UNA
CONQUISTA
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Una de las luchas más
intensas  y  con
resultados
medianamente
positivos,  logró  la
directiva  del
Sindicato  de
Funcionarios  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú.  Esta  consiste

en la entregara el aporte municipal, conquista social lograda
durante el gobierno comunal de Alberto Undurraga, pero que fue
reducido a 2,3 UTM de las 3,5 que se esperaban este año. El
mencionado aporte normalmente se entrega en el mes de marzo de
cada año.

Con  algunos  meses  de  retraso,  intensas  reuniones,  gremio-
alcaldía,  inquietud  de  los  asociados  y  una  intensa
preocupación de la directiva que esta vez estaban todos unidos
para  luchar  por  mantener  esta  conquista  social  que  les
permitía contar con  bonos para casamiento, cuota mortuoria y
también  un  aporte  para  los  nacimientos,  además  de  un
porcentaje a las recetas médicas, sin  contar con fiestas 
para ocasiones especiales y paquetes de mercaderías.

Hoy, con la petición de algunos socios en el sentido que se
entregue el aporte en efectivo a cada socio se terminaran
algunas ventajas que tenían y que se pone en riesgo que dicho
bono pueda ser desconocido a futuro por la autoridad.

Las  gestiones  permitieron  la  salida  de  humo  blanco  y  se
mantiene la  conquista social lograda en la primera década del
2.000, sosteniendo la última reunión con el administrador en
la tarde del martes 25 de julio, la que se extendió hasta las
16:00 horas.



El  sindicato  había
citado a sus socios a
una  reunión
extraordinaria  a
efectuarse  el  mismo
jueves 25 a las 15:30
horas, en la piscina
municipal  ante  la
imposibilidad  de
contar con el teatro
Municipal,  que

aseguraron  está  copado  hasta  el  mes  de  septiembre.

Los inquietos socios esperaban la llegada de los dirigentes,
que  con  algunos  minutos  de  retraso  llegaron  y  armaron  un
proscenio para dialogar con los socios y dar la noticia que se
esperaba: se logró el bono, pero con otro nombre que ya se
había concordado hace un mes: Aumento de remuneraciones por
única vez en el año.

Los socios escucharon un momento y al dar a conocer Roque
Pérez lo que se lograría con el aporte. Entre ellos pagar los
diferentes bonos de nacimiento, casamiento y cuota mortuoria
que estaban pendientes interrumpieron cuando hablaron de una
caja de alimentos, solicitando que el dinero del aporte fuera
entregado en efectivo.

Roque Pérez, que solicitó ser escuchado, señalo que la reunión
era para dar a conocer el resultado de la gestión y que para
determinar el uso del dinero -que no se oponía a que fuera
íntegro para los socios – pero hay que considerar que se
quedaran sin recursos para otros beneficios.

Pérez  les recordó que para eso habrá que esperar una reunión
ordinaria  con  puntos  fijos,  entre  los  que  estará  lo
solicitado.

Ante la petición de algunos socios sobre cuentas, indicó que



está funcionando la Comisión Revisora y que se dará a conocer
en  la  próxima  reunión  ordinaria,  ya  que  no  tiene  los
antecedentes,  los  que  están  por  terminarse.

TRABAJO SINDICAL

Las  preguntas  eran
muchas,  e  incluso
sobre  el  trabajo
sindical  que
realizan,  indicando
que se logró detener
el  año  pasado  el
cambio  fraguado  a
espaldas  de  los
trabajadores  en  que
se  imponía  un

contrato por código del trabajo, sin reconocimiento de años de
servicio, tema que  lograron detener en el Congreso  (Senado)
con el apoyo de la Federación de Sindicatos de Trabajadores a
Honorarios de Chile que preside  Darío Díaz.

Fue precisamente Darío Díaz que en improvisado informe dio a
conocer las gestiones que se realizaron. Estábamos de acuerdo
con lo que se imponía – sin conversar con los trabajadores –
de trasladar a todos los funcionarios a honorarios de Chile a
Contrata  o  por  el  Código  del  Trabajo,  pero  con  el
reconocimiento  de  los  años  de  servicio,  lo  que  no  estaba
contemplado y solo se privilegiaba la conveniencias de los
municipios y del Gobierno,

El contrato estaba disfrazado en el Presupuesto de la Nación y
casi pasa desapercibido, pero gestiones de la Federación, el
Sindicato de Maipú que es el más grande del país y otros 3
sindicatos, con los cuales se logró impedir que se llevara a
cabo  este  traspaso  que  dejaba  sin  pago  de  cotizaciones  y
reconocimiento  de  años  de  servicio  a  cientos  de  miles  de
trabajadores, entre ellos 1.200 que están sindicalizados en



STH-Maipú.

Un grupo de trabajadores, más preocupados de los 158 mil pesos
que sería el bono por  persona  que de la gestión y estado de
la manipulación de ahogo sindical y sus derechos, solicitaba
que  el  denominad  aporte  municipal  se  les  entregara  en
efectivo, descartando fiestas y paquetes de mercadería.

En  el  mes  de  agosto  de  espera  se  entreguen  los  recursos
conseguidos  para  fines  específicos  de  bienestar  de  los
asociados  para que el directorio llame a la reunión ordinaria
de socios de STH-Maipú, reunión donde los asociados fijen de
común acuerdo que se hará con el bono y se enteren de los
resultados de la Comisión Fiscalizadora.


